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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2002 00109 00 

Villavicencio (Meta), cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El abogado JAIRO GABRIEL CRUZ VIVEROS actuando como apoderado 

de la demandada DABEIBA MANRIQUE SÁNCHEZ, con escrito del 02 de mayo 

de 2022 (c.1 f.220 y 235) solicitó que se dé cumplimiento al ordinal tercero de 

la Sentencia T-076 de 2005 preferida por la H. Corte Constitucional, mandato 

que ordena al Juez de conocimiento a proferir la Sentencia que corresponda. 

 

Sin embargo, el día 03 de noviembre de 2005 se profirió la aludida 

sentencia (c.1 f.170-177), por lo cual no existe orden pendiente de cumplir por 

parte de este Juzgado. 

 

Así las cosas, la parte demandada deberá estarse a lo resuelto en 

Sentencia del 03 de noviembre de 2005 proferida por esta Agencia Judicial. 

 

Finalmente, se reconoce al abogado JAIRO GABRIEL CRUZ VIVEROS 

como apoderada de la demandada DABEIBA MANRIQUE SÁNCHEZ en los 

términos y para los fines del poder conferido (c.1 f.221vto). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2005 00150 00 

 

Villavicencio, cuatro (4) de noviembre de 2022. 

         

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte ejecutante 

no fue objetada, y como quiera que la misma no presenta inconsistencias, el despacho le 

imparte APROBACIÓN hasta el día 8 de septiembre de 2022, en la suma total de 

$903.814.500.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2007 00266 00 

 

Villavicencio, cuatro (4) de noviembre de 2022  

 

 

 Teniendo en cuenta el escrito obrante a folio 171, se reconoce a la abogada Dayerly 

Anabelly Baquero Guevara como apoderada sustituta de Carlos Arturo León Ardila, 

abogado de la ejecutante principal.  

 

 Por otro lado, se le informa a la apoderada en comento, que no es viable remitir 

copia del expediente pues el mismo no se encuentra digitalizado. Así mismo, no es posible 

fijar fecha para llevar a cabo el remate de los bienes objeto de ejecución, pues contrario a 

lo manifestado, no se ha corrido el traslado de que trata el artículo 444 del estatuto 

adjetivo. Lo anterior, por cuanto, los pedimentos y documentos aportados por su 

representada no fueron tenidos en cuenta por carecer del derecho de postulación, 

conforme se dispuso en el inciso segundo del proveído de 10 de diciembre de 2021. Así las 

cosas, se le requiere para que allegue en debida forma y actualizado el avalúo de los 

inmuebles, pues en la petición realizada por Ana Beatriz Rodríguez Vidal, tan solo se 

aportaron documentos, pero no se indicó el valor del avalúo a tener en cuenta para la 

almoneda.  

 

 Ahora bien, en la medida que, respecto del avalúo aportado por el abogado Oscar 

Orlando Cárdenas Lancheros, no hubo pronunciamiento por las demás partes, así como 

tampoco se aportó otro avalúo, téngase en cuenta como el 100% del avalúo del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 234-13257 la suma de 

$117.442.500. Sin embargo, no es viable realizar su remate, hasta tanto no aparezca en 

el Certificado de Tradición embargado por nuestra cuenta.  

 

 En relación con el pedimento elevado por el abogado William Sánchez Toro, se 

accede al mismo, de modo que, se ordena requerir a los secuestres Jairo Sarria Anaya y 

Miguel Angarita Angarita, para que rindan cuentas comprobadas de su gestión, frente a 
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los bienes inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria número 230-112137 y 234-

0013257, respectivamente.   

 

 Finalmente, al memorial allegado por María Elisa Hernández Padilla no se le dará 

trámite, como quiera que en el presente asunto se requiere la acreditación del derecho de 

postulación para poder intervenir, por lo tanto, se le insta para que actúe por medio de su 

abogado.  

  

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 29 Nº 33 B – 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B. 
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Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2008 00380 00 

 

Villavicencio, cuatro (4) de noviembre de 2022. 

 

 
 Para todos los efectos se reconoce personería jurídica a la abogada Luz 

Ángela Quijano Briceño como apoderada judicial del Banco Coomeva S.A, conforme 

al poder conferido y aportado a este Juzgado mediante correo electrónico el 18 de 

agosto de 2022. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2009 00027 00 

Villavicencio (Meta), cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

1.- Teniendo en cuenta la manifestación de la parte actora del 

incumplimiento de la demandada de restituir el inmueble objeto de sentencia, 

el Juzgado dispone: 

 

ORDENAR la entrega del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 

No. 230-2648 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Villavicencio a la parte demandante. 

 

En virtud del artículo 37 del Código General del Proceso, se COMISIONA 

con amplias facultades de ley y con autorización para subcomisionar, al señor 

Alcalde Municipal de esta Urbe, a quien se le librará despacho comisorio con 

los insertos del caso, para efectos de que lleve a cabo la entrega del bien del 

bien ya referenciado la abogada KAROL AURORA GONZÁLEZ PARRA en calidad 

de apoderada de la demandante, quien cuenta con facultad para recibir 

conforme al poder otorgado visible a folio 54 del cuaderno principal, en 

cumplimiento de la sentencia proferida el día 04 de mayo de 2018 por este 

Juzgado (c.1 f.229-232). 

 

Fijada la fecha por el comisionado, infórmese de la misma a la parte 

actora quien deberá suministrar sus datos de contacto. 

 

Téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 309 ibídem para la 

diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia en atención al 

numeral 1 del artículo 308 del Código General del Proceso. 
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2.- Sobre la petición de asignación de honorarios definitivos al perito 

NELSON ENRIQUE ALBARRACÍN, estese a lo dispuesto en el ordinal octavo de 

la sentencia (c.1 f.229-232). 

 

3.- Finalmente, conforme a lo indicado en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por 

Secretaría, de manera que la misma asciende a la suma de $921.442 m/cte 

(c.1 fl.250). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2010 00289 00 

Villavicencio (Meta), cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado de la INVERSORA PICHINCHA S.A. con escrito del 25 de 

febrero de 2020 solicitó librar nuevamente orden de inmovilización del vehículo 

con placas SJQ-759 y dado que el expediente se encontraba archivado, el 

mismo abogado, allegó el día 11 de marzo de 2020 la constancia del respectivo 

pago para el desarchive del presente asunto. 

 

Sin embargo, el Escribiente de este Juzgado dejó constancia que data del 

13 de julio de 2022, donde manifestó bajo la gravedad del juramento, que 

efectuadas las labores de búsqueda del expediente del presente proceso tanto 

en los archivos ubicados en el barrio Gaitán y/o Porvenir y en el barrio Barzal, 

como efectuada en la Secretaría de esta Agencia Judicial, no fue posible ubicar 

el aludido expediente. 

 

Dada la situación, el apoderado de PICHINCHA en memorial del 29 de 

agosto de 2022, solicitó la reconstrucción del expediente aportando con ello 

algunos documentos que refiere ser copia del expediente extraviado. 

 

Así las cosas, en virtud de lo estatuido en el artículo 126 del Código 

General del Proceso, este Juzgado dispone: 

 

1.- DECRETAR la reconstrucción del expediente con radicado No. 

500013103003 2010 00289 00 dentro del proceso de RESTITUCIÓN DE 

TENENCIA promovido por la INVERSORA PICHINCHA S.A. contra ARELIS 

BERANO FAJARDO y PORFIDIO RODRÍGUEZ GARCÍA, solicitada por el 

apoderado judicial de la demandante. 
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2.- FIJAR fecha para el día catorce (14) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022) a las 08:00 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia 

de reconstrucción del expediente señalada en el citado artículo. 

 

Por Secretaría, adelántense las labores pertinentes para la realización de 

la diligencia en alguna de las plataformas disponibles para ello y comuníquese 

oportunamente las direcciones URL o link, para el acceso a las mismas de los 

apoderados y demás partes intervinientes. 

 

3.- NOTIFICAR este proveído tanto por ESTADO, como 

PERSONALMENTE a cada uno de los demandados, dicha notificación personal 

deberá ser efectuada por la parte actora a la dirección física indicada en la 

demanda y/o en aquella que conozca para efectos de notificación al extremo 

pasivo, conforme lo establece los artículos 291 y 292 ibídem. De conocer la 

dirección electrónica, efectúese la notificación personal por dicho canal 

conforme lo indica el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y alléguese las 

evidencias correspondientes, junto con la indicación de la forma en como 

obtuvo dicho dirección. 

 

Al igual, inténtese la notificación personal a HERMENCIA HERRERA 

CASTRO como curadora de la demandada ARELIS BERANO FAJARDO, según 

obra en anotaciones del sistema Siglo XXI. 

 

Se advierte, que de no ser posible la notificación personal a los 

demandados y de allegarse las constancias del caso, se procederá al respectivo 

emplazamiento conforme lo indica la Ley 2213 de 2022. 

  

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que realice las gestiones a 

su cargo lo antes posible y así poder realizar la audiencia programada, de lo 

contrario se tendrá que reprogramar la misma. 

 

4.- ORDENAR a las partes para que previo a la audiencia programada, 

aporten todas las grabaciones y /o documentos que posean. 

 

Cumplido lo anterior, se dispondrá lo que corresponda en relación con la 

solicitud elevada por el actor. 
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5.- Por Secretaría, DIGITALIZAR las presentes actuaciones y 

confórmese el respectivo expediente digital. 

 

6.- Finalmente, dada la solicitud de entrega del vehículo con placas SJQ-

759, se REQUIERE al actor para que aclare por qué el RECIBO DE 

INVENTARIO 5378, el oficio de la POLICÍA METROPOLITANA DE SANTIAGO 

DE CALI y el oficio No. 1204 del 02 de mayo de 2013 proferido por el JUZGADO 

18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ allegados con la petición, refieren al proceso 

con radicado No. 110014003039 2009 00372 00 de INVERSORA PICHINCHA 

S.A. contra LUIS HUMBERTO GAMBOA SUAREZ y no al presente asunto. 

 

Además, apórtese el respectivo histórico vehicular del bien mueble antes 

indicado, expedido por el Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT-. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2011 00107 00 

Villavicencio (Meta), cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la liquidación del crédito allegada por el apoderado de la parte 

ejecutante que data del día 18 de mayo de 2022 (c.1 fl.87) y teniendo en 

cuenta que la misma no fue objetada por el extremo pasivo, aunado a que el 

Despacho no evidencia inconsistencias en la misma, se imparte su 

APROBACIÓN en suma de $152.000.000,00 m/cte correspondiente a capital 

y de $461.434.477,83 m/cte correspondiente a intereses moratorios, para un 

total de $613.434.477,83 m/cte liquidados hasta el día 30 de abril de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2011 00442 00 

 

Villavicencio, cuatro (4) de noviembre de 2022. 

         

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte ejecutante 

no fue objetada, y como quiera que la misma no presenta inconsistencias, el despacho le 

imparte APROBACIÓN hasta el día 31 de julio de 2022, en la suma total de $610.122.305.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2011 00514 00 

 

Villavicencio, cuatro (4) de noviembre de 2022. 

 

 OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por nuestro superior, en sentencia 

de segunda instancia calendada 7 de febrero de 2022, mediante la cual confirmó la 

decisión de primer grado proferida por esta judicatura.  

 

 Por secretaría procédase a realizar la respectiva liquidación de costas y 

demás actuaciones pertinentes con el fin de dar cumplimiento al fallo emitido dentro 

del presente asunto.     

 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2012 00025 00 

Villavicencio (Meta), cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Con escrito del 13 de junio de 2022 la abogada SANDRA MILENA MORENO 

REYES designada como curadora del ejecutado JORGE ALBERTO RAMÍREZ 

SÁNCHEZ, informó su imposibilidad de ejercer la curaduría, alegando que para 

dicha fecha se encontraba a puertas de dar a luz, situación que le impedía 

desplazarse para revisar el expediente que se encuentra en físico. 

 

Visto lo anterior, teniendo en cuenta que el artículo 48 del Código General 

del Proceso establece que tal “nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 

que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio”, situación que no fue acreditada por la abogada, este 

Despacho no la relevará del cargo, aunado a la fecha actual, ya se extinguieron 

los motivos que imposibilitaban su actuar. 

 

Así las cosas y en atención a que el expediente no se encuentra 

digitalizado, ejecutoriada la presente providencia, la curadora contará con el 

término de 3 días para que se acerque a la Secretaría de este Juzgado y 

proceda a retirar la copia de la demanda y sus anexos, vencido dicho término, 

comenzará a contar el tiempo para ejercer la defensa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore
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Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2012 00025 00 

Villavicencio (Meta), cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Póngase en conocimiento de la parte ejecutante, las respuestas allegadas 

por los Juzgados Quinto Civil del Circuito de Villavicencio y Séptimo Civil 

Municipal de Villavicencio obrantes a folios 30 a 34 del cuaderno de medidas 

cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2012 00284 00 

 

Villavicencio, cuatro (4) de noviembre de 2022. 

 

 Previo a resolver la solicitud de aceptación de renuncia del poder formulada 

por la abogada Helena María Duque Cabrera, se le requiere para que acompañe la 

comunicación enviada en tal sentido a su poderdante, conforme lo exige el artículo 

76 del Código General del Proceso. Aunado a ello, no se allegó la comunicación que 

dijo haber enviado a su poderdante, junto con la constancia de recibido.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2013 00002 00 

 

Villavicencio, cuatro (4) de noviembre de 2022. 

        

 En vista de que CLAUDIA MILENA GIRALDO OSORIO, designada en auto de 1 

de diciembre de 2021, no asumió el encargo ni rindió la experticia encomendada, se 

dispone su relevo, y en su lugar se designa al perito CAMILO TORRES DONCEL para 

que rinda dictamen pericial en las condiciones y plazos indicados en la providencia de 23 

de abril de 2019. Ofíciese.   

 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 552927f94dd8ecba20a402bb2a830fcdee4053e2a03a34d4b4b05720130fc4f1

Documento generado en 04/11/2022 02:47:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co Fax: 6621143 

Carrera 29 Nº 33 B – 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B. 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2015 00074 00 

 

Villavicencio, cuatro (4) de noviembre de 2022. 

 

  
 De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 457 del 

estatuto adjetivo en concordancia con el artículo 444 de esa misma codificación, del 

avalúo allegado por la parte demandante córrase traslado por diez (10) días a la 

contraparte. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003
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Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2015 00076 00 

 

Villavicencio, cuatro (4) de noviembre de 2022. 

 

 Previo a resolver sobre la solicitud de revocatoria de poder, alléguese el 

Certificado de Existencia y Representación Legal reciente de la Constructora Bogotá 

Arquitectura y Diseño S.A.S, con el fin de acreditar la calidad en la que actúa Haliod 

Andrea Ortiz Cortés.     

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2015 00307 00 

Villavicencio (Meta), cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la liquidación de costas elaborada por la Secretaría de este 

Juzgado (c.1 f.159), el Despacho encuentra que la misma no se ajusta a los 

lineamientos legales, toda vez que tan sólo incluyó las agencias en derecho 

fijadas en segunda instancia, olvidando las agencias en esta instancia, así las 

cosas, en virtud del artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 

procede a rehacer la misma de la siguiente forma:  

 

 

 

Por lo anterior, se fija el valor de $5’000.000,00 m/cte, 

correspondientes a la liquidación de costas, la cual está a cargo de la parte 

demandante y en favor de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

Ubicación Concepto Valor

c.1 fl.151 Agencias en derecho - primera instancia 3.000.000,00

c.2 fl.25 Agencias en derecho - segunda instancia 2.000.000,00

Total 5.000.000,00

Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2016 00116 00 

 

Villavicencio, cuatro (4) de noviembre de 2022. 

        

Teniendo en cuenta que la abogada Claudia Botero Montoya, manifestó de manera 

fundada su imposibilidad de asumir el cargo de Curadora Ad Lítem de Siervo de Jesús 

Fonseca Suarique, este Juzgado dispone su relevo y en su lugar designa al abogado Daniel 

Alberto Ruiz López, quien podrá ser notificada al correo electrónico daniel-ruiz-

lopez@hotmail.com. 

 

Comuníquese la presente decisión conforme lo dispone el canon 49 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2016 00356 00 

 

Villavicencio, cuatro (4) de noviembre de 2022. 

 

 Previo a resolver sobre la solicitud presentada por el abogado Fredy González 

Matis, acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso segundo del proveído 

de 10 de diciembre de 2021, para tal efecto, téngase en cuenta la respuesta emitida 

por la Universidad Nacional de Colombia (fls 671 y 672).       

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2017 00122 00 

 

Villavicencio, cuatro (4) de noviembre de 2022. 

 

 OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por nuestro superior, en sentencia 

de segunda instancia calendada 22 de julio de 2022, mediante la cual confirmó la 

decisión de primer grado proferida por esta judicatura.  

 

 Por secretaría procédase a realizar la respectiva liquidación de costas y 

demás actuaciones pertinentes con el fin de dar cumplimiento al fallo emitido dentro 

del presente asunto.     

 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2017 00134 00 

 

Villavicencio, cuatro (4) de noviembre de 2022. 

 

1. Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo ordenado en el inciso tercero 

del proveído de 12 de agosto hogaño, se reconoce a V&S Valores y Soluciones Group 

S.A.S., representada judicialmente por Diana Marcela Ojeda Herrera, como 

apoderada de la parte actora. Póngase en conocimiento de Reintegra S.A.S, la 

anterior determinación1.  

 

2. Por otro lado, con base en la solicitud de la abogada de la ejecutante, se procede 

a señalar fecha y hora para remate, disponiendo lo siguiente:  

 

Fijar como fecha para que tenga lugar la audiencia de remate del vehículo con placas 

MFT-991, el día cinco (05) de diciembre de 2022 a las 08:30 am. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del avalúo comercial aprobado, 

previa consignación del 40% del mismo como porcentaje legal. Para tal efecto, 

téngase como el 100% del avalúo del bien mueble la suma de $87.700.000.  

 

La diligencia se realizará de manera virtual a través del aplicativo TEAMS, con 

sujeción a las directrices fijadas en el PROTOCOLO PARA LA REALIZACION DE 

REMATES VIRTUALES DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO, el cual se encuentra publicado en la sección de AVISOS del 

micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8390771/35919613/ACUERDO+CSJM

EA21-32+++++RAD-278+-+308++audiencia+de+remate+virtual.pdf/336a6bf6-

f299-40cf-b4cd-6d0936876c78  y resulta vinculante para efectos de la subasta 

pública. 

 

El link para acceder a la audiencia será el siguiente: 

                                                           
1 financiera.reintegra@covinoc.com 

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 29 Nº 33 B – 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B. 

 

https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fm

eetupjoin%2F19%3Ameeting_MDgxOTFjM2MtODlkZS00ZWNkLTgyMTctNDg1MDA2

NDVjNTk0%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2

522622cba98-80f8-41f3-8df5 

8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522b48b1c05-8e06-4e0b-

910e-b1f1659eb123%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-

join&deeplinkId=432696dd-d57b-4a25-be85 

3a25dc97f47d&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressP

rompt=true  

 

Publíquese aviso por la parte actora en cualquiera de estos medios masivos de 

comunicación: EL TIEMPO, EL ESPECTADOR y LA REPUBLICA, conforme al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 450 del C. G. P, además, una vez allegado el 

aviso por el interesado, por Secretaria publíquese el mismo en la sección “Avisos” 

en el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

 

Para la consulta del expediente, los interesados deberán enviar solicitud al correo 

ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, con no menos de 3 días hábiles de 

antelación a la almoneda.  

 

Las posturas deberán remitirse conforme lo dispone el protocolo en cita al correo 

electrónico ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, solo se tendrán por 

presentadas en debida forma las posturas electrónicas que cumplan los 

siguientes requisitos y que sean allegadas dentro de las oportunidades previstas en 

los artículos 451 y 452 del C.G.P. El mensaje de datos con fines de postura que sea 

remitido vía correo electrónico deberá indicar en el asunto lo siguiente: postura 

de remate + radicado del proceso en 23 dígitos + fecha de la diligencia de remate 

en estructura dd-mm-aaaa. A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe 

contener la oferta como “un sobre cerrado” bajo los parámetros del artículo 452 del 

C.G.P., la postura electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse al mensaje de 

correo en un único archivo PDF protegido con contraseña, ese archivo digital deberá 

denominarse “OFERTA”. La contraseña permitirá que solo el postulante pueda tener 

acceso a la información incluida en su archivo PDF. En el desarrollo de la diligencia 

de remate el titular del Despacho Judicial se la solicitará para abrir el documento. 

 

3. Finalmente, se pone en conocimiento de la ejecutante, el informe de gestión 

rendido por el secuestre.  
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Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co Fax: 6621143 

Carrera 29 Nº 33 B – 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9133877c3eded6f0ade9720bf7dfda06ccf86f3869b7e832f22f6e30e56db410

Documento generado en 04/11/2022 02:44:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co Fax: 6621143 

Carrera 29 Nº 33 B – 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B. 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2017 00310 00 

 

Villavicencio, cuatro (4) de noviembre de 2022. 

         

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte ejecutante 

no fue objetada, y como quiera que la misma no presenta inconsistencias, el despacho le 

imparte APROBACIÓN hasta el día 30 de julio de 2022, en la suma total de $349.005.055 

en relación con el Pagaré No. 354573954.   

 

 

Notifíquese, 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
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Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co Fax: 6621143 

Carrera 29 Nº 33 B – 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B. 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2018 00084 00 

 

Villavicencio, cuatro (4) de noviembre de 2022. 

 

 Teniendo en cuenta que, no se ha remitido la certificación de entrega en 

relación con Medimás E.P.S, conforme se indicó a folio 94, se requiere a la parte 

actora para que allegue las constancias respectivas. Asimismo, alléguese la citación 

para la práctica de la notificación personal de la entidad en comento (Art.291 C.G.P.), 

toda vez que, solo se adjuntó la notificación por aviso de que trata el artículo 292 

de la misma codificación (reverso del folio 96).      

 

 Por otro lado, en relación con la notificación de la Clínica Martha S.A., y con 

el fin de evitar futuras nulidades o irregularidades, alléguese su Certificado de 

Existencia y Representación Legal actualizado, con el fin de surtir su enteramiento 

en la dirección de notificación judicial allí contenida.             

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito
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Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co Fax: 6621143 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2018 00366 00 

 

Villavicencio, cuatro (4) de noviembre de 2022. 

 

  
  Teniendo en cuenta lo manifestado por el Corregidor No. 5 de esta ciudad 

(f200), y con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1 del proveído 

de 30 de abril de 2019 (f123), el despacho comisiona para tal efecto al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Cumaral. Ofíciese.  

 

 Por otro lado, se pone en conocimiento de la parte actora la nota devolutiva 

remitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, en 

relación con nuestro oficio No. 32 de 28 de enero hogaño.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2019 00130 00 

 

Villavicencio, cuatro (4) de noviembre de 2022. 

 

  
  Teniendo en cuenta lo manifestado por el abogado de la parte demandante 

y, por ser procedente, el despacho decreta el emplazamiento de Juan Sebastián 

Salinas Guzmán, procédase de conformidad a lo señalado en el artículo 10 de la ley 

2213 de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2020 00043 00 

Villavicencio (Meta), cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la aplicación del artículo 70 de la Ley 1116 de 2006 respecto 

a la ejecutada PASTOS Y LEGUMINOSAS S.A.S. y dado que previamente en 

auto del 10 de marzo de 2020 se habían decretado medidas cautelares en 

contra de esta deudora en reorganización, este Despacho se abstendrá de 

practicar las mismas en virtud del inciso final del citado artículo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
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